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 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las ayudas concedidas, según la Orden que se 
cita a continuación.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de 
enero de 2008, por la que se regulan y convocan subven-
ciones en el ámbito de la Consejería para el año 2008, esta 
Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas con-
cedidas en materia de Primera Infancia, con cargo a la clasifi-
cación funcional 31E. 

ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE
AYTO. VÉLEZ-MÁLAGA EQUIPAMIENTO 44.724,74 €
AYTO. ALMÁCHAR EQUIPAMIENTO 95.162,77 €
AYTO. VVA. ROSARIO EQUIPAMIENTO 91.742,67 €
AYTO. PIZARRA (CERRALBA) EQUIPAMIENTO 48.927,29 €
AYTO. VVA. ALGAIDAS EQUIPAMIENTO 4.053,91 €
AYTO. VALLE ABDALAJÍS EQUIPAMIENTO 7.527,85 €
AYTO. FUENTE DE PIEDRA EQUIPAMIENTO 2.166,58 €
AYTO. SAYALONGA EQUIPAMIENTO 6.000,00 €
AYTO. PERIANA EQUIPAMIENTO 1.276,00 €
AYTO. OJÉN CONSTRUCCIÓN 199.737,11 €
AYTO. IZNATE CONSTRUCCIÓN 297.444,68 €
AYTO. VVA. DE LA CONCEPCIÓN CONSTRUCCIÓN 236.725,39 €
AYTO. COÍN CONSTRUCCIÓN 286.718,91 €
AYTO. ALMOGÍA REFORMA 20.808,08 €
AYTO. CORTES DE LA FRONTERA REFORMA 15.000,00 €
AYTO. ALFARNATE REFORMA 6.000,00 €
AYTO. CANILLAS DE ACEITUNO REFORMA 7.301,78 €
AYTO. MANILVA (SABINILLAS) REFORMA 69.586,18 €
C.A.S.E. VIRGEN DEL MAR
(CALETA DE VÉLEZ) REFORMA 29.785,85 €

Málaga, 6 de noviembre 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 3 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Begoña Pan Valle del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de noviembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a doña Begoña Pan Valle del acuerdo de inicio del procedi-
miento disciplinario, al estar en ignorado paradero en el/los 
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, al ignorarse el lugar de notificación 
por encontrarse en paradero desconocido y no poderse 
practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días an-
tes el Departamento de Régimen Jurídico de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sito en Jaén, 
Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, para la notificación 
del contenido íntegro del mencionado Acuerdo de fecha 7 
de octubre de 2008 y para que puedan presentar las ale-
gaciones que considere convenientes a su defensa y para 
la aportación de documentos que considere convenientes 
a su defensa.

Jaén, 3 de noviembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento de des-
amparo a doña Francisca Doña Paz.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a 
doña Francisca Doña Paz al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 28 de agosto de 
2008 por la que se comunica el Acuerdo de inicio de procedi-
miento de desamparo, referente al menor G.D.P., expediente 
núm. 352-1999-29000441-1.

Málaga, 31 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo a don Miguel Camacho Porras y doña Ana 
Cortés Heredia.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Miguel Camacho Porras y doña 
Ana Cortés Heredia al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido integro de 
Resolución de archivo de procedimiento de desamparo de fe-
cha 29 de septiembre de 2008 del menor R.C.C., expediente 
núm. 352-1993-29000028-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de revocación de desamparo a 
don Juan Carlos Hernández Sáez.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Juan Carlos Hernández Sáez al ha-
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ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de revocación de desamparo de fecha 18 de 
septiembre de 2008 de los menores M.H.M. y J.H.M., expe-
dientes núms. 352-2006-29-1188 y 352-2006-29-0049, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de revocación de desamparo a 
don Rabii Ahlaoui.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Rabii Ahlaoui al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notifcación del contenido íntegro de Re-
solución de revocación de desamparo de fecha 17 de julio 
de 2008 de la menor W.A., expediente núm. 352-2006-29-
001067, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidd con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 6 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de acogimiento familiar per-
manente y el acogimiento temporal en familia extensa 
a doña Francisca Doña Paz.

Acuerdo de fecha 6 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Francisca Doña Paz al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido integro de Acuerdo de inicio 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en familia extensa de fecha 25 de septiembre de 2008 del 
menor G.D.P., expediente núm. 352-1999-29000441-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 6 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto a doña Fátima Ben Cherqui.

Con fecha 29 de octubre de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el expediente de protección 352-
2008-00006232-1, referente al menor J.B.C., aprueba reso-
lución de ratificación del desamparo y acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Fátima Ben Cherqui, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la resolución de desamparo no será necesario 
interponer reclamación previa a la vía judicial civil ante la 
Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social, 
pudiendo formularse oposición en el plazo de tres meses ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almería por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra el acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo se concede un plazo de 15 días 
hábiles para presentar en la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería cuantas alegaciones y 
pruebas estime pertinentes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 3 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando a don Ale-
jandro Trujillo Muñoz y doña Susana Heredia Villegas el 
cese del acogimiento familiar por mayoría de edad en 
el expediente que se cita.

Mediante Resolución de fecha 14.10.08, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección ha acordado el cese del aco-
gimiento familiar de la menor D.T.M. por haber alcanzado la 
mayoría de edad.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


